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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 619-2021-TCE (Acumulada), se ha dictado lo
que a continuación me permito transcribir:

“RESOLUCIÓN
INCIDENTE DE RECUSACIÓN

CAUSA Nro. 619-2021-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 02
de diciembre de 2021, las 18h20- VISTOS.- Agréguese a los autos: a) el Oficio
Nro. TCE-SG-OM-2021-0846-O de 29 de noviembre de 2021, mediante el que
Secretaría informa el cumplimiento de la providencia expedida e) 24 de
noviembre de 2021, a las 11h00; y, b) Escrito constante en tres (03) páginas,
suscrito electrónicamente por el doctor Guillermo González O., firma que una
vez verificada en el sistema “FirmaEC 2.10.0”, es válida, remitido el 02 de
diciembre de 2021 desde la dirección de correo electrónica:
guillermogonzalez333©yahoo.com.

1. ANTECEDENTES

1.1. Ingresó en el Tribunal, el 22 de octubre de 2021 un incidente de recusación
propuesto por el señor Jorge ‘funda Machado. Esta petición es suscrita por el
Dr. Guillermo González Orquera, quien suscribe como abogado patrocinador,
sin que conste la firma del señor Jorge ‘funda Machado.

1.2. La recusación propuesta es en contra de los señores Jueces Fernando
Muñoz Benítez, Patricia Guaicha Rivera, Joaquín Viteri LLanga y Guillermo
Ortega Caicedo.

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y
resolver el presente incidente de recusación en aplicación de lo dispuesto en
los artículos 70 numeral 1, 248.1 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia; y, artículo 55 deI Reglamento de Trámites del Tribuna,}/
Contencioso Electoral.
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2.2. LEGITIMACIÓN

2.2.1. Según el artículo 13 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral:

Se consideran partes procesa íes a quienes proponen recursos y
acciones, presentan denuncias, peticionan consultas sobre el
cumplimiento de formalidades y procedimiento de remoción de
autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados o comparecen

en su defensa ante la justicia contencioso electoral, en los términos y
condiciones que establece la Ley

11. Las personas en goce de los derechos políticos y de participación

con capacidad de elegir y ser elegidos; y las personas jurídicas (...)

2.2.2. Por su parte, el artículo 55 del mismo reglamento, establece que la

recusación es el acto a través del cual una de las partes procesales solicita al

Tribunal Contencioso Electoral que uno o más jueces electorales sean

separados del conocimiento y resolución del proceso contencioso electoral o de

absolución de consulta.

2.2.3. En el presente caso, se observa que el incidente fue propuesto por el

señor Jorge Vunda Machado, no obstante su firma no se encuentra registrada
en este incidente procesal. Solo lo firmó el Dr. Guillermo González Orquera.

2.2.4. El articulo 60 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral, determina los requisitos para que cualquiera de las partes dentro de

un proceso presente un incidente procesal de Recusación. En el numeral 6 de

esta norma, se exige la firma y rúbrica del compareciente (parte procesal) o su

huella digital, lo cual se ha omitido, razón por la que debe rechazarse la

proposición del presente incidente procesal.

.Articato 60.— Requisitos.— La pe(icioii de nc ¡sación eonLcIidrI los sigtlicflles
requisitos:

Dcsignicion del olgclno O liii))! I( ttl ‘nt ([OIL ¡1 SG j)IOjMflh). It í_( 115 ltIOfl

2., Nombres y apellidos conijictos (II’ (jilItil colliparrue;

3YNombres y ;ipellidos cid juez o jueces du quien o quienes se soieit a la

recusación;

4 Fundamnto de hecho y cte de rucho con la (letcrlrlinación cte la causal o

causales que la Inotiva:

5 Ue de las pnic.h Is qe e se tditin

Firma> ‘ubi ci dc1 1iIflj (II (It It o dt su c ist’ su liuelh ci gil

- 7.-Nornbres, apellidos. flrma. rúbrici y número de ma ti-ictila del abogado

patrocinador.
- ,- Q

2
Justicia que garn rl t ¡za clernocrnc icÉ

Ic,se’.-ic,r,e!rIeA,!. r-,:1’49v
)__< 59’) (It’ UI IVIr)LI



RESOLUCIÓN INCIDENTE DE RECUSACIÓN

JÇ

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL QELECUADOR

III. DECISIÓN

Causa Nro. 619-2021-TCE

En mérito de lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en uso
de sus atribuciones constitucionales y legales, resuelve:

Primero.- Rechazar por improcedente la recusación presentada.

Segundo.- Incorporar al expediente el original de ésta resolución.

Tercero.- NOTIFÍQUESE por parte de Secretaría General el contenido del
presente auto a las partes procesales y más acreditados en la presente causa.

Cuarto.- PUBLÍQUESE el presente auto en la página web-cartelera virtual del
Tribunal Contencioso Electoral.

Quinto.- Actúe el abogado Gabriel Andrade Jaramillo,
subrogante del Tribunal Contencioso Electoral

secretario general

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- “ F) Ab. Richard González Dávila, JUEZ; Dr.
Juan Patricio Maldonado Benítez, JUEZ; Dr. Roosevelt Cedeño López, JUEZ;
Dra. Ana Arteaga Moreira, CONJUEZ; Mgs. Jorge Baeza Regalado, CONJUEZ

/

Certifico.

Ab. Gabriel Arí’drade Jaramillo
Secretario General (5)

‘It -

n
— Dfl -- —
ISOlL (0,11 F: oso
ELECTORAL DEL LEVADOR

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Justicio que garnntiza democracia
José Manuel de AE1C]scoI N3/-49 y I’c,rlete

ERTA (12 Tel 5000
JLT’?.n - E (lo,

3




